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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diesisiete días del mes de agosto del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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                                                                                                                  ASUNTO: ACUERDO INTERINSTITUCIONAL. 

          Chihuahua, Chih.,           
                              
                                                                                               
                  

ACUERDO Interinstitucional que tiene por objeto la delegación de facultades específicas al Titular de la 
Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios en el Estado de Chihuahua. 

De conformidad con los artículos 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 31, fracción II; 93, 94 y 155 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
1, 2, fracción I; 14, 15, 16, 20, 24, fracción V; 27 Bis, fracciones X, XV y XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 3, 4, 10, 12 y 23 de la Ley Estatal de Salud, y 3, fracción VI; 
8, fracciones V, VI, XI, XII, XXII y XXV; y 21 del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y 40 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 40 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 8 del Reglamento de 
la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitaros  establece que el Comisionado Estatal 
puede designar y remover a los titulares de las unidades administrativas de la COESPRIS-CHIH., de 
conformidad con los ordenamientos aplicables; asimismo establece que el Comisionado Estatal tiene la 
facultad de delegar en los servidores públicos subalternos de la COESPRIS-CHIH., las facultades que 
el Comisionado tenga encomendadas; en ese tenor, resulta pertinente delegar al Titular de la 
Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios las facultades señaladas en los artículos 3, fracción VI y 8, fracción V del Reglamento de la 
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en el ámbito territorial de su 
competencia, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 

PRIMERO. Que mediante el nombramiento contenido en el oficio CEC/136/2019 de fecha 29 de marzo 
de 2019, la LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, Comisionada Estatal para la Protección contra 
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Riesgos Sanitarios, designa a la IQ. MARIBEL PROSPERO COBOS como Coordinadora Regional en 
Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

SEGUNDO. Se delegan al Titular de la Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades de emitir dentro de su ámbito territorial de 
competencia con base en el artículo 21 del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, las Constancias de No Inconveniente señaladas en los artículos 257, 297, 
303, 306, 312, 314 y 317 en relación con los artículos 326 y 330 de la Ley Estatal de Salud. 

TERCERO. Se delegan al Titular de la Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades de representar legalmente a la Comisión 
ante autoridades administrativas y judiciales, suscribir documentos relativos al ejercicio de sus 
funciones y de aquellas que le hayan sido conferidas por delegación o que le correspondan por 
suplencia, con plenas facultades de representación de la Comisión, suscribir los informes que sean 
requeridos y se deban rendir ante la autoridad judicial o  administrativa, así como los recursos, 
demandas y promociones de término en procedimientos judiciales y contencioso administrativos, así 
como expedir y certificar las copias de los documentos o constancias que existan en los archivos de la 
Comisión. 

CUARTO. Todas las Constancias de No Inconveniente que suscriba el Titular de la Coordinación 
Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en 
términos del presente acuerdo deberán hacerse del conocimiento del Comisionado Estatal, remitiendo 
copia de conocimiento de los oficios correspondientes. 

QUINTO. En lo relativo a las suplencias por ausencia del Coordinador Regional de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el servidor público que sea designado para tal efecto en 
los términos de los artículos 10, fracción VII y 22 del Reglamento de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, el sustituto no reemplazará en su voluntad o responsabilidad al 
sustituido, puesto que es a quien jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad de los actos, 
porque es el autor de los que lleguen a emitirse y sólo en un afán de colaboración y coordinación 
administrativa que permita el necesario ejercicio de la función pública de manera ininterrumpida, se 
justifica la labor de la suplencia únicamente por lo que respecta a las funciones y atribuciones relativas 
a la Coordinación Regional, con excepción de las facultades específicas delegadas mediante el 
presente Acuerdo y que se especifican en sus puntos SEGUNDO y TERCERO. 

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE SALUD
COMISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS
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Riesgos Sanitarios, designa a la IQ. MARIBEL PROSPERO COBOS como Coordinadora Regional en 
Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

SEGUNDO. Se delegan al Titular de la Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades de emitir dentro de su ámbito territorial de 
competencia con base en el artículo 21 del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, las Constancias de No Inconveniente señaladas en los artículos 257, 297, 
303, 306, 312, 314 y 317 en relación con los artículos 326 y 330 de la Ley Estatal de Salud. 

TERCERO. Se delegan al Titular de la Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades de representar legalmente a la Comisión 
ante autoridades administrativas y judiciales, suscribir documentos relativos al ejercicio de sus 
funciones y de aquellas que le hayan sido conferidas por delegación o que le correspondan por 
suplencia, con plenas facultades de representación de la Comisión, suscribir los informes que sean 
requeridos y se deban rendir ante la autoridad judicial o  administrativa, así como los recursos, 
demandas y promociones de término en procedimientos judiciales y contencioso administrativos, así 
como expedir y certificar las copias de los documentos o constancias que existan en los archivos de la 
Comisión. 

CUARTO. Todas las Constancias de No Inconveniente que suscriba el Titular de la Coordinación 
Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en 
términos del presente acuerdo deberán hacerse del conocimiento del Comisionado Estatal, remitiendo 
copia de conocimiento de los oficios correspondientes. 

QUINTO. En lo relativo a las suplencias por ausencia del Coordinador Regional de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el servidor público que sea designado para tal efecto en 
los términos de los artículos 10, fracción VII y 22 del Reglamento de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, el sustituto no reemplazará en su voluntad o responsabilidad al 
sustituido, puesto que es a quien jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad de los actos, 
porque es el autor de los que lleguen a emitirse y sólo en un afán de colaboración y coordinación 
administrativa que permita el necesario ejercicio de la función pública de manera ininterrumpida, se 
justifica la labor de la suplencia únicamente por lo que respecta a las funciones y atribuciones relativas 
a la Coordinación Regional, con excepción de las facultades específicas delegadas mediante el 
presente Acuerdo y que se especifican en sus puntos SEGUNDO y TERCERO. 
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SEXTO. Se emite el presente acuerdo sin perjuicio de que, en caso de fuerza mayor o ausencia, que 
dichas facultades objeto del presente, sean ejercidas directamente por el suscrito Comisionado Estatal. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 13, fracciones V y VII del Reglamento de la Comisión Estatal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el día 24 de septiembre de 2016, se instruye al Coordinador Jurídico y 
Consultivo de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en el Estado de 
Chihuahua, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.  

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

ATENTAMENTE, 
COMISIONADA ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 
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SEXTO. Se emite el presente acuerdo sin perjuicio de que, en caso de fuerza mayor o ausencia, que 
dichas facultades objeto del presente, sean ejercidas directamente por el suscrito Comisionado Estatal. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 13, fracciones V y VII del Reglamento de la Comisión Estatal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el día 24 de septiembre de 2016, se instruye al Coordinador Jurídico y 
Consultivo de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en el Estado de 
Chihuahua, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.  

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

ATENTAMENTE, 
COMISIONADA ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 
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Riesgos Sanitarios, designa a la IQ. MARIBEL PROSPERO COBOS como Coordinadora Regional en 
Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

SEGUNDO. Se delegan al Titular de la Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades de emitir dentro de su ámbito territorial de 
competencia con base en el artículo 21 del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, las Constancias de No Inconveniente señaladas en los artículos 257, 297, 
303, 306, 312, 314 y 317 en relación con los artículos 326 y 330 de la Ley Estatal de Salud. 

TERCERO. Se delegan al Titular de la Coordinación Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades de representar legalmente a la Comisión 
ante autoridades administrativas y judiciales, suscribir documentos relativos al ejercicio de sus 
funciones y de aquellas que le hayan sido conferidas por delegación o que le correspondan por 
suplencia, con plenas facultades de representación de la Comisión, suscribir los informes que sean 
requeridos y se deban rendir ante la autoridad judicial o  administrativa, así como los recursos, 
demandas y promociones de término en procedimientos judiciales y contencioso administrativos, así 
como expedir y certificar las copias de los documentos o constancias que existan en los archivos de la 
Comisión. 

CUARTO. Todas las Constancias de No Inconveniente que suscriba el Titular de la Coordinación 
Regional en Ciudad Juárez de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en 
términos del presente acuerdo deberán hacerse del conocimiento del Comisionado Estatal, remitiendo 
copia de conocimiento de los oficios correspondientes. 

QUINTO. En lo relativo a las suplencias por ausencia del Coordinador Regional de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el servidor público que sea designado para tal efecto en 
los términos de los artículos 10, fracción VII y 22 del Reglamento de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, el sustituto no reemplazará en su voluntad o responsabilidad al 
sustituido, puesto que es a quien jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad de los actos, 
porque es el autor de los que lleguen a emitirse y sólo en un afán de colaboración y coordinación 
administrativa que permita el necesario ejercicio de la función pública de manera ininterrumpida, se 
justifica la labor de la suplencia únicamente por lo que respecta a las funciones y atribuciones relativas 
a la Coordinación Regional, con excepción de las facultades específicas delegadas mediante el 
presente Acuerdo y que se especifican en sus puntos SEGUNDO y TERCERO. 
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                                                                                                                  ASUNTO: ACUERDO INTERINSTITUCIONAL. 
          Chihuahua, Chih.,           
                              
                                                                                               
                  

ACUERDO Interinstitucional que tiene por objeto delegar al C. Luis Carlos Rivera Castillo, empleado de 
la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua, las 
siguientes facultades. 

De conformidad con los artículos 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 31, fracción II; 93, 94 y 155 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
1, 2, fracción I; 14, 15, 16, 20, 24, fracción V; 27 Bis, fracciones X, XV y XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 3, 4, 10, 12 y 23 de la Ley Estatal de Salud, y 1, 3, 
fracciones I, II, VI y IX;4 fracción II inciso C) numeral 5) y párrafo ultimo; 5, 8, fracciones II, VI, X y XII 
del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Chihuahua, 40 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y

CONSIDERANDO

Que el artículo 40 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 8 del Reglamento de 
la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitaros  establece que el Comisionado Estatal 
puede delegar en servidores públicos subalternos de la COESPRIS-CHIH., las facultades que el 
Comisionado tiene encomendadas, así como la descentralización de éstas y una vez acordadas 
llevarlas a cabo, de conformidad con los ordenamientos aplicables; en ese tenor, resulta pertinente 
delegar en el C. Lic. Luis Carlos Rivera Castillo personal adscrito a esta Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, las facultades señaladas en el artículo 8 fracción II del 
Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Chihuahua, en el ámbito territorial relativo al municipio de Cuauhtémoc en el Estado de Chihuahua, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 

PRIMERO. Se delegan al C. Lic. Luis Carlos Rivera Castillo personal adscrito a esta Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades de emitir dentro del ámbito territorial del 
municipio de Cuauhtémoc en el Estado de Chihuahua, las ordenes de visita sanitaria señaladas en los 
artículos 393, 396 fracción I, y 399 de la Ley General de Salud, 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 8 fracción II del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Chihuahua, exclusivamente respecto de la verificación y tomas de muestras 
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en su caso, de los procedimientos de importación: permiso sanitario previo de importación de 
productos,  modalidad A.- importación de productos,  modalidad B.- importación de muestras o 
consumo personal (para donación, consumo personal, investigación científica, pruebas de laboratorio y 
exhibición) y modalidad: C.- importación por retorno de productos, en los términos del Anexo 2 del 
ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sanitarios, celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y el Estado de Chihuahua. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de mayo de 2018,

SEGUNDO. Se emite el presente acuerdo sin perjuicio de que dichas facultades puedan ser ejercidas 
directamente por el suscrito Comisionado Estatal. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 13, fracciones V y VII del Reglamento de la Comisión Estatal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el día 24 de septiembre de 2016, se instruye al Coordinador Jurídico y 
Consultivo de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Chihuahua, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.  

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

ATENTAMENTE, 
COMISIONADA ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 
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en su caso, de los procedimientos de importación: permiso sanitario previo de importación de 
productos,  modalidad A.- importación de productos,  modalidad B.- importación de muestras o 
consumo personal (para donación, consumo personal, investigación científica, pruebas de laboratorio y 
exhibición) y modalidad: C.- importación por retorno de productos, en los términos del Anexo 2 del 
ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sanitarios, celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y el Estado de Chihuahua. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de mayo de 2018,

SEGUNDO. Se emite el presente acuerdo sin perjuicio de que dichas facultades puedan ser ejercidas 
directamente por el suscrito Comisionado Estatal. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 13, fracciones V y VII del Reglamento de la Comisión Estatal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el día 24 de septiembre de 2016, se instruye al Coordinador Jurídico y 
Consultivo de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Chihuahua, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.  

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

ATENTAMENTE, 
COMISIONADA ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 
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                                                                                                                  ASUNTO: ACUERDO INTERINSTITUCIONAL. 

        
          Chihuahua, Chih.,           
                              
                                                                                               
                  

ACUERDO Interinstitucional que tiene por objeto delegar facultades generales y específicas a la Titular 
de la Gerencia de Autorización y Dictamen de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios en el Estado de Chihuahua. 

De conformidad con los artículos 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 31, fracción II; 93, 94 y 155 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
1, 2, fracción I; 14, 15, 16, 20, 24, fracción V; 27 Bis, fracciones X, XV y XXIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 3, 4, 10, 12 y 23 de la Ley Estatal de Salud, y 3, fracción VI; 
8, fracciones II, V, VI, XI, XII, XXII y XXV; y 21 del Reglamento de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Acuerdo de Coordinación que para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Estado de Chihuahua, publicado en 
el diario Oficial de la federación el miércoles 23 de mayo de 2018, y    

CONSIDERANDO

Que el artículo 40 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 8 del Reglamento de 
la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitaros  establece que el Comisionado Estatal 
puede designar y remover a los titulares de las unidades administrativas de la COESPRIS-CHIH., de 
conformidad con los ordenamientos aplicables; asimismo establece que el Comisionado Estatal tiene la 
facultad de delegar en los servidores públicos subalternos de la COESPRIS-CHIH., las facultades que 
el Comisionado tenga encomendadas; en ese tenor, resulta pertinente delegar a la Titular de la 
Gerencia de Autorización y Dictamen en forma general y específica las facultades señaladas en los 
artículos 3, fracción VI y 8, fracción II del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en el ámbito territorial de su competencia, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente:
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ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 

PRIMERO. Que mediante el nombramiento contenido en el oficio de fecha 15 de noviembre de 2016, la 
LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, designa a la ING. MARTHA AURORA CONTRERAS GARCÍA como Gerente de 
Autorización y Dictamen de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

SEGUNDO. Se delegan al Titular de la Gerencia de Autorización y Dictamen de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades en lo general, contenidas en la fracción VI 
del artículo 3 y fracción II del artículo 8 del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, de Ejercer el control y la vigilancia sanitaria, así como su importación y exportación, 
a que debe deberán sujetarse los insumos para la salud, las actividades, los productos, los 
establecimientos y los servicios vinculados con el proceso de los alimentos, bebidas no alcohólicas y 
alcohólicas, productos de perfumería, belleza y aseo, en materia de consumo de tabaco, sustancias 
tóxicas o peligrosas, plaguicidas, nutrientes vegetales, sistemas de agua, así como las materias primas 
y aditivos biotecnológicos relacionados con las anteriores sustancias y elementos que pueden afectar 
su proceso y establecimientos prestadores de servicios de salud del sector  público, social y privado, 
emitiendo las órdenes de visitas de verificación correspondientes.

TERCERO. Se delegan al Titular de la Gerencia de Autorización y Dictamen de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades en específico contenidas en el Acuerdo de 
Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, celebran la 
Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y el Estado de Chihuahua, publicado en el diario Oficial de la federación el miércoles 23 de 
mayo de 2018, en cuyo anexo 2 Catálogo de Trámites y Servicios, designa con el Numero 3 
EJERCICIO EN CONCURRENCIA: el aviso sanitario de importación de productos, aviso de importación 
de insumos para la salud, permiso sanitario previo de importación de productos, modalidad a) 
importación de productos, modalidad b) importación de muestras o consumo personal (para donación, 
consumo personal, investigación científica, pruebas de laboratorio y exhibición, modalidad c) 
importación por retorno de productos, permiso sanitario de importación de medicamentos que no sean 
o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no cuenten con registro sanitario, modalidad b) 
permitido sanitario de importación de medicamentos y materias primas destinados a maquila, 
modalidad d) permiso sanitario de importación de medicamento destinado a uso personal, permiso 
sanitario de importación de dispositivos médicos que no sean o contengan estupefacientes o 
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psicotrópicos, sin registro o en fase de experimentación, modalidad a) importación de dispositivos 
médicos para maquila, modalidad b) importación de dispositivos médicos para uso personal, modalidad 
e) importación de dispositivos médicos para donación, modificación al permiso sanitario previo de 
importación de productos, modificación al permiso sanitario previo de importación de materias primas o 
medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, permiso de importación de 
plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias o materiales tóxicos o peligrosos, modalidad f) plaguicidas
que serán importados temporalmente a efecto de someterlos a un proceso de transformación o 
elaboración para su exportación posterior o a una operación de maquila o submaquila, y que no serán 
comercializados ni utilizados en territorio nacional, modalidad g) nutrientes vegetales que serán 
importados temporalmente a efecto de someterlos a un proceso de transformación o elaboración para 
su exportación posterior o a una operación de maquila o submaquila, y que no serán comercializados ni 
utilizados en territorio nacional, modalidad h) sustancias o materiales tóxicos o peligrosos  que serán 
importados temporalmente a efecto de someterlos a un proceso de transformación o elaboración para 
su exportación posterior o a una operación de maquila o submaquila, y que no serán comercializados ni 
utilizados en territorio nacional. 

CUARTO. En lo relativo a las suplencias por ausencia del Coordinador Regional de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el servidor público que sea designado para tal efecto en 
los términos de los artículos 10, fracción VII y 22 del Reglamento de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, el sustituto no reemplazará en su voluntad o responsabilidad al 
sustituido, puesto que es a quien jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad de los actos, 
porque es el autor de los que lleguen a emitirse y sólo en un afán de colaboración y coordinación 
administrativa que permita el necesario ejercicio de la función pública de manera ininterrumpida, se 
justifica la labor de la suplencia únicamente por lo que respecta a las funciones y atribuciones relativas 
a la Coordinación Regional, con excepción de las facultades específicas delegadas mediante el 
presente Acuerdo y que se especifican en sus puntos SEGUNDO y TERCERO. 

QUINTO. Se emite el presente acuerdo sin perjuicio de que, en caso de fuerza mayor o ausencia, que 
dichas facultades objeto del presente, sean ejercidas directamente por la suscrita Comisionada Estatal. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 13, fracciones V y VII del Reglamento de la Comisión Estatal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el día 24 de septiembre de 2016, se instruye al Coordinador Jurídico y 
Consultivo de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en el Estado de 
Chihuahua, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.  
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ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 

PRIMERO. Que mediante el nombramiento contenido en el oficio de fecha 15 de noviembre de 2016, la 
LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN, Comisionada Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, designa a la ING. MARTHA AURORA CONTRERAS GARCÍA como Gerente de 
Autorización y Dictamen de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

SEGUNDO. Se delegan al Titular de la Gerencia de Autorización y Dictamen de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades en lo general, contenidas en la fracción VI 
del artículo 3 y fracción II del artículo 8 del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, de Ejercer el control y la vigilancia sanitaria, así como su importación y exportación, 
a que debe deberán sujetarse los insumos para la salud, las actividades, los productos, los 
establecimientos y los servicios vinculados con el proceso de los alimentos, bebidas no alcohólicas y 
alcohólicas, productos de perfumería, belleza y aseo, en materia de consumo de tabaco, sustancias 
tóxicas o peligrosas, plaguicidas, nutrientes vegetales, sistemas de agua, así como las materias primas 
y aditivos biotecnológicos relacionados con las anteriores sustancias y elementos que pueden afectar 
su proceso y establecimientos prestadores de servicios de salud del sector  público, social y privado, 
emitiendo las órdenes de visitas de verificación correspondientes.

TERCERO. Se delegan al Titular de la Gerencia de Autorización y Dictamen de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios las facultades en específico contenidas en el Acuerdo de 
Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, celebran la 
Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y el Estado de Chihuahua, publicado en el diario Oficial de la federación el miércoles 23 de 
mayo de 2018, en cuyo anexo 2 Catálogo de Trámites y Servicios, designa con el Numero 3 
EJERCICIO EN CONCURRENCIA: el aviso sanitario de importación de productos, aviso de importación 
de insumos para la salud, permiso sanitario previo de importación de productos, modalidad a) 
importación de productos, modalidad b) importación de muestras o consumo personal (para donación, 
consumo personal, investigación científica, pruebas de laboratorio y exhibición, modalidad c) 
importación por retorno de productos, permiso sanitario de importación de medicamentos que no sean 
o contengan estupefacientes o psicotrópicos, que no cuenten con registro sanitario, modalidad b) 
permitido sanitario de importación de medicamentos y materias primas destinados a maquila, 
modalidad d) permiso sanitario de importación de medicamento destinado a uso personal, permiso 
sanitario de importación de dispositivos médicos que no sean o contengan estupefacientes o 
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psicotrópicos, sin registro o en fase de experimentación, modalidad a) importación de dispositivos 
médicos para maquila, modalidad b) importación de dispositivos médicos para uso personal, modalidad 
e) importación de dispositivos médicos para donación, modificación al permiso sanitario previo de 
importación de productos, modificación al permiso sanitario previo de importación de materias primas o 
medicamentos que no sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos, permiso de importación de 
plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias o materiales tóxicos o peligrosos, modalidad f) plaguicidas
que serán importados temporalmente a efecto de someterlos a un proceso de transformación o 
elaboración para su exportación posterior o a una operación de maquila o submaquila, y que no serán 
comercializados ni utilizados en territorio nacional, modalidad g) nutrientes vegetales que serán 
importados temporalmente a efecto de someterlos a un proceso de transformación o elaboración para 
su exportación posterior o a una operación de maquila o submaquila, y que no serán comercializados ni 
utilizados en territorio nacional, modalidad h) sustancias o materiales tóxicos o peligrosos  que serán 
importados temporalmente a efecto de someterlos a un proceso de transformación o elaboración para 
su exportación posterior o a una operación de maquila o submaquila, y que no serán comercializados ni 
utilizados en territorio nacional. 

CUARTO. En lo relativo a las suplencias por ausencia del Coordinador Regional de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el servidor público que sea designado para tal efecto en 
los términos de los artículos 10, fracción VII y 22 del Reglamento de la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, el sustituto no reemplazará en su voluntad o responsabilidad al 
sustituido, puesto que es a quien jurídicamente se le puede imputar la responsabilidad de los actos, 
porque es el autor de los que lleguen a emitirse y sólo en un afán de colaboración y coordinación 
administrativa que permita el necesario ejercicio de la función pública de manera ininterrumpida, se 
justifica la labor de la suplencia únicamente por lo que respecta a las funciones y atribuciones relativas 
a la Coordinación Regional, con excepción de las facultades específicas delegadas mediante el 
presente Acuerdo y que se especifican en sus puntos SEGUNDO y TERCERO. 

QUINTO. Se emite el presente acuerdo sin perjuicio de que, en caso de fuerza mayor o ausencia, que 
dichas facultades objeto del presente, sean ejercidas directamente por la suscrita Comisionada Estatal. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 13, fracciones V y VII del Reglamento de la Comisión Estatal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Chihuahua publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el día 24 de septiembre de 2016, se instruye al Coordinador Jurídico y 
Consultivo de la Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en el Estado de 
Chihuahua, a efecto de que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.  
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

ATENTAMENTE, 
COMISIONADA ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. MARÍA EUGENIA GALVÁN ANTILLÓN 

cda
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PAQUIMÉ
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SERGIO TERAN MARTELL                                                    663-68-70
-0-  

CARNICOS JOPAAR, S. DE P.R. DE R.L. DE C.V.                     662-68
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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ANTONIO HERRERA ARCOS Y OTRA                                  664-68-70
-0-  

SONIA ANGELICA ESCARCEGA HERNANDEZ DE ESTRADA Y OTRO 665-68-70
-0-  
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ALMA ANGELICA CANO MARIÑELARENA         667-68-72-76-80-84-88-92-96
-0-  

INMOBILIARIA RUBA, S.A. DE C.V.                                            666-68
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 25 de agosto de 2021.3826  

GERARDO ADRIAN HERNANDEZ NAME Y OTRA               669-68-70
-0-  

MARIA DEL CARMEN VIZCARRA ESCOBEDO                    670-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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NORBERTO RUIZ CARDENAS                                              673-68-70
-0-   

JOSE LUIS CASTAÑON QUIÑONES                                     672-68-70
-0-   

JOSE LUIS CASTAÑON QUIÑONES                                     674-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

JOSE LUIS CASTAÑON QUIÑONES                                     671-68-70
-0-   



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 25 de agosto de 2021.3828  

PEDRO NAVARRETE VEGA                                                  677-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

MARTIN CORRAL SALINAS                                                  676-68-70
-0-   

EVER GUADALUPE MELENDEZ GONZALEZ                      675-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

OSCAR VALERIANO HERRERA                                            678-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.
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EDGAR HERVEY FRANCO RAMIREZ                                  681-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

EDUARDO HERNANDEZ FLORES                                       680-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

MARLYN EUNICE LOZANO CERVANTES                            679-68-70
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

RAUL ANTONIO LOZOYA URIBE                                                682-68
-0-   
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OFELIA OCHOA GUERRA                      641-64-68-72-76-80-84-88-92
-0-  

MARIA ELENA SANCHEZ DIAZ Y OTRO                                    683-68
-0-   

ELIDA GALLEGOS Y OTRO                                                        685-68
-0-   

CARLOS HILARIO SOLIS VILLA                                                 684-68
-0-   
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JOSE ALFREDO RODRIGUEZ REYES                                 656-66-68
-0-  

JESUS DELGADO PALACIOS Y OTRO                                 657-66-68
-0-  
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NATALIA VELO BRAVO                                                          658-66-68
-0-  
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CHRISTIAN ARTURO ROCHA TREJO Y OTRO        668-67-68-69
-0-  
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AMADA ESTELA HERNANDEZ CARRASCO  496-48-52-56-60-64-68-72
-0-  

MARIA SOCORRO VALENZUELA PEÑA     533-52-56-60-64-68-72-76
-0-  
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ALMA DELIA MONCADA CALZADILLAS Y OTRO    498-48-52-56-60-64-68-72
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD


